
 
 
 
 
 
 
 

 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
El día 27 se reunió la Sección Sindical de CSIT-Unión Profesional con el Subdirector 
General de RRHH y Materiales para tratar los siguientes temas: 
 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL CONCURSO EN LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN: 

 
Solicitamos información de la Ejecución de Sentencia del Concurso de los Servicios 
de Prevención. 
 
Se nos informa que el Ministerio quiere ejecutar la sentencia pero la Tesorería y el INSS 
quieren buscar soluciones ya que después de los años algún trabajador tendría que 
abandonar dicho servicio. Pero mantiene que el Ministerio de Trabajo quiere ejecutar la 
sentencia ¡ ya!. 
 

ORDENANZAS: 
 
Se solicita que se haga una petición formal para la contratación de Ordenanzas 
Interinos ya que cada vez por diferentes motivos hay menos trabajadores en los SSCC 
y la D.P. 
 
Nos comenta el Subdirector que está preparando una propuesta de ámbito nacional para 
que autoricen la contratación de Ordenanzas, Conductores y Auxiliares. Pero no está muy 
seguro que se lo vayan a conceder, comentándonos que próximamente saldrá un concurso 
de traslado sin limitaciones, por lo que si no es de una manera se podrá solucionar de otra. 
 
Por parte de CSIT UP se pide que ante la urgencia del tema sobre todo en SSCC y DP 
se realice una contratación por obra y servicio hasta que las plazas se cubran por la 
Oferta de Empleo Público o por mecanismos de provisión de puestos, asimismo 
solicitamos que se autoricen trabajos de superior categoría. 
 
Por parte de los Delegados de CSIT-Unión Profesional, piden que al pasar el famoso 
horario H33 como Complemento Singular de Puesto ya se puede solicitar para todos 
los Ordenanzas ya que en ninguna parte recoge que el complemento solamente lo 
pueda cobrar uno de los dos ordenanzas. Esto no quiere decir que se lo quiten a quien 
lo venga percibiendo sino que lo perciban aquellos ordenanzas que voluntariamente 
lo soliciten. 
 
El Subdirector se compromete a estudiar el tema y  si es viable lo solicitará, pero recalca que 
depende del estudio. 
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Asimismo se solicita que la movilidad de los Ordenanzas entre Administraciones se 
reduzca considerablemente ya que los Ordenanzas pasan la mayor parte del tiempo 
en desplazamientos, creando mal ambiente entre este colectivo. 
 
Se compromete en hablar con el Secretario Provincial con el fin de ver las necesidades y así 
se haría una movilidad más razonada y ajustada.  
 
 

TRABAJADORES CENDAR: 
 
CSIT-Unión Profesional, indica al Subdirector que hay bastantes trabajadores que 
quieren irse del Cendar a los SS.CC y D.P. quedando algunos trabajadores que no se 
querrían marchar, por lo que solicitamos se mire puestos necesarios para cubrir con 
el fin de que los Funcionarios del CENDAR puedan solicitar destino. 
 
Se nos informa que están tratando este tema para regularizar el nº de trabajadores a las 
necesidades de servicio con jornada flexible como tienen todos los funcionarios de la TGSS, 
No obstante los trabajadores del CENDAR podrán concursar en el Macro. 
 
 
CURSOS DE INGLES: 

 
Se solicita que  el tiempo del curso de ingles no se descuente automáticamente ya que 
se descuenta 1 hora aunque no se vaya a clase o la misma tenga menos duración. 
 
Se compromete a dar instrucciones si eso se viniera haciendo así 
 
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO, FUNCIONARIZACIÓN Y PROMOCIÓN. 
 
Se pide información si los puestos de Oficiales Administrativos que van a consolidar 
se van a quedar en la TGSS y si al ser funcionarios del Cuerpo General se les va a 
aplicar la productividad. (para evitar dudas de última hora) 
 
El Subdirector no tiene ninguna duda de que los puestos se quedan en la TGSS y por 
supuesto con la productividad correspondiente. 
 

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
 
Solicitamos que para la próxima Resolución de Productividad se refleje a los 
Auxiliares de Administraciones N-12 grupo D para que puedan cobrar por este 
concepto y solucionar el específico. 
 
Nos comenta que hará una propuesta para que aparezcan los puestos de Trabajo N-12 
grupo D pero esta se cobraría desde el 1 de enero 
 
CSIT-Unión Profesional, entiende que debe de percibirlo desde la fecha que realizan 
las funciones, por lo que la Tesorería debería de buscar una solución a este tema ya 
que bastante están perdiendo con el específico. 

     SEGUIREMOS INFORMANDO                 
27/03/06 
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